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Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2020 
 
 

Honorables Congresistas 
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente del Senado de la RepÚblica 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 
Presidente Cámara de Representantes 
Ciudad 

 
Asunto: Fe de erratas - Informe de conciliación del Proyecto de Ley No. 046 
de 2019 Cámara, 253 de 2020 Senado. 

 

Honorables presidentes: 
 

De manera respetuosa y en atención a la designación como conciliadores del 
Proyecto de Ley No. 046 de 2019 Cámara, 253 de 2020 Senado, “por medio de la 
cual se modifica el régimen vigente para la liquidación de honorarios de los 
concejales de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría; se adoptan 
medidas en seguridad social y se promueve el derecho al trabajo digno” y teniendo 
en cuenta errores de transcripción presentados en el texto propuesto por la 
comisión de conciliación, me permito presentar Fe de Erratas al texto publicado en 
la gaceta No. 1495 de 2020 S y 1499 de 2020 C, en los siguientes términos: 

 
1. Eliminar el articulo nuevo aprobado por la plenaria de Senado el 14 de 

diciembre del año en curso, que adiciona un parágrafo al artículo 45 de la Ley 
136 de 1994 y que corresponde al artículo 5 propuesto por la comisión se 
conciliación. 

 
2. Eliminar el artículo nuevo aprobado por la plenaria de Senado el 14 de 

diciembre del año en curso, que adiciona un parágrafo al artículo 8 de la Ley 
80 de 1993 y que corresponde al artículo 6 propuesto por la comisión se 
conciliación. 

 
 

ESPERANZA ANDRADE SERRANO       JOSE GUSTAVO PADILLA OROZCO 
Senadora de la Republica                           Representante a la Cámara 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.



Página 2 Miércoles, 16 de diciembre de 2020 Gaceta del Congreso  1511

 
 

TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN: 
 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 253 DE 2020 SENADO, 046 DE 2019 CÁMARA 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL RÉGIMEN VIGENTE PARA LA 
LIQUIDACIÓN DE HONORARIOS DE LOS CONCEJALES DE LOS MUNICIPIOS DE 
CUARTA, QUINTA Y SEXTA CATEGORÍA; SE ADOPTAN MEDIDAS EN SEGURIDAD 

SOCIAL Y SE PROMUEVE EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO   1°.   OBJETO:   La   presente   ley   tiene   por   objeto   establecer   una 
modificación a la tabla por la cual se liquidan los honorarios de los concejales 
de  los  municipios  de  cuarta,  quinta  y  sexta  categoría,  procurando  que  los 
valores  de  sus  ingresos  por  concepto  de  honorarios  en  niNGÚn  caso  sean 
inferiores a un SMMLV, dejando a cargo de los municipios de cuarta, quinta y 
sexta categoría, el pago de la cotización de la seguridad social, garantizando 
el derecho al trabajo digno, sin poner en riesgo la transparencia del acceso a 
la función PÚblica. 

 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 136 de 1994, modificada por 
la Ley 1368 de 2009, el cual quedara así. 

 
ARTÍCULO 66. CAUSACIÓN DE HONORARIOS. Atendiendo la categorización 
establecida en la Ley 617 de 2000, el valor de los honorarios por cada sesión que 
asistan los concejales, será señalado en la siguiente tabla: 

 
CATEGORÍA HONORARIOS 

POR SESIÓN 
Especial $ 516.604 
Primera $ 437.723 
Segunda $ 316.394 
Tercera $ 253.797 
Cuarta $ 212.312 
Quinta $ 212.312 
Sexta $ 212.312 

 
A partir del primero (1°) de enero de 2021, los honorarios señalados en la anterior 
tabla, se incrementarán cada año en porcentaje equivalente a la variación del 
IPC correspondiente al año inmediatamente anterior. 
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En los municipios de categoría especial, primera y segunda, se pagarán 
anualmente ciento cincuenta (150) sesiones ordinarias y hasta cuarenta (40) 
extraordinarias al año. En los municipios de categorías tercera a sexta, se 
pagarán anualmente setenta (70) sesiones ordinarias y hasta veinte (20) sesiones 
extraordinarias al año. 

 
PARÁGRAFO  1°.  Los  honorarios  son  incompatibles  con  cualquier  designación 
proveniente del tesoro PÚblico del respectivo municipio, excepto con aquellas 
originadas en pensiones o sustituciones pensionales y las demás excepciones 
previstas en la Ley 4° de 1992 

 
PARÁGRAFO 2°. Se excePTÚAn del presente artículo los concejales de la ciudad 
de Bogotá, por cuanto el Decreto-ley 1421 de 1993, regula la materia. 

 
PARÁGRAFO 3°. En todo caso, los honorarios mensuales que devenguen los 
concejales no podrán ser inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 

 
PARÁGRAFO 4°. Las sesiones de comisiones permanentes a las que asistan los 
concejales serán remuneradas con el mismo valor de una sesión ordinaria y 
tendrán los mismos limites definidos en este artículo para las sesiones ordinarias. 

 
PARÁGRAFO 5º. Todo aumento en el valor que los concejales de municipios de 
categoría cuarta, quinta y sexta, que reciban por concepto de honorarios en 
relación con la que actualmente perciben, estará a cargo de las entidades 
territoriales. 

 
ARTÍCULO 3°. Modifíquese el Articulo 23 de la Ley 1551 de 2012, el cual quedara 
así: 

 
ARTÍCULO 23. Los concejales tendrán derecho a la cotización al Sistema de 
Seguridad Social; Pensión, Salud, ARL y cajas de compensación familiar, la cual 
se hará con cargo al presupuesto de la administración municipal, sin que esto 
implique vínculo laboral con la entidad territorial. 

 
PARÁGRAFO. Para financiar los costos en seguridad social de los concejales, de 
municipios que reciban ingresos corrientes de libre destinación, inferiores a 4.000 
SMLMV, se destinara el 0,6% del sistema general de participaciones de propósito 
general, contemplado en el artículo 2 de la ley 1176 de 2007. 

 
ARTÍCULO 4°: PAGO OPORTUNO HONORARIOS. Todos los concejales del país 
tendrán derecho a recibir el pago de los honorarios causados cada mes por 
concepto de su participación en sesiones ordinarias y extraordinarias, cómo 
máximo dentro de los primeros 5 días del mes siguiente al mes en el cual fueron 
causados estos honorarios. 
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ARTÍCULO 5°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 

ESPERANZA ANDRADE SERRANO JOSE GUSTAVO PADILLA OROZCO 
Senadora de la Republica                               Representante a la Cámara 
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